RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006739, Ent. N° 5238/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012  convocada para  la adquisición de hasta 2.310 peanas de metal con apoya pies para máquinas y slots para ser utilizados en columnas de establecimientos de Punta Shopping y Piriápolis y depósito para las peanas en la ciudad de Montevideo por hasta un período de 3 meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos de estilo, al acto de Apertura de fecha 20.2.2014 se presentaron las firmas SAMALIR S.A. e IMPORTADORA & EXPORTADORA PROMUNDO LTDA.;

2) que de acuerdo al cuadro de ponderación confeccionado por el área Comercial y de conformidad al Artículo 13 del Pliego Particular, la firma Promundo Ltda. obtuvo una puntuación del 60% y Samalir S.A una del 83%, tomándose en cuenta la funcionalidad, calidad y diseño, garantía, antecedentes, precio y plazo de entrega;  

3) que con fecha 4.4.2014 la Comisión Asesora  aconsejó adjudicar el llamado a la firma SAMALIR S.A, en virtud del informe técnico que ponderó las necesidades técnicas y operativas, además de evaluar el precio/calidad del mercado, siendo el gasto total de las peanas U$S 771.835 más U$S 30.983 por concepto de tres meses de depósito;
4) que consta proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas adjudicando el procedimiento en la forma sugerida;

5) que se adjuntan documentos de afectación de fecha 29.4.2014 (números 574 y 575), confirmados y firmados, por $ 18:292.490 y           $ 734.345, equivalentes a los montos en dólares (t/c 23,70) adjudicados, imputando el gasto con cargo Programa 015, Objeto del Gasto 243; 

CONSIDERANDO: que la contratación se adecua a la previsión del Artículo 33 del TOCAF y a las previsiones del Pliego Particular, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 771.835 más U$S 30.983, en su equivalente en pesos, previo control del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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